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LADOLFO-VELOSO FIGUEROA, Intendente de la Región del Bío Bío, tiene el 
agrado de invitar a Ud. a la Ceremonia en la cual S.E. El Presidente de la República, Don 
PATRICIO AYLWIN AZOCAR, promulgará la Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno 
y Administración Regional, acto que se llevará a efecto en esta ciudad, el día Jueves 5 de 
Noviembre de 1992, a las 11:15 horas, en la Casa del Arte de la Universidad de Concepción. 

VELOSO FIGUEROA, agradece desde ya su asistencia a esta trascendental 
ceremonia. 

CONCEPCION, OCTUBRE DE 1992.— 

R.S.V.P. 229299 — 226784 
Se ruega presentar esta invitación al ingreso. 
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